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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 037-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
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Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizadoprovincial;
Que, el Reglamento de la Ley Orgánicade la Contraloría General delEstado, dispone en su Art. 28 delSeguimiento y control que laContraloría General a los tresmeses de haber entregado a laentidad examinada el informedefinitivo, podrá solicitar a lamáxima autoridad o representantelegal, que informendocumentadamente sobre elestado de la implementación de lasrecomendaciones.
Que, la Ley Orgánica de la ContraloríaGeneral del Estado establece en suArt. 77 de las Máximasautoridades, titulares yresponsables que los Ministros deEstado y las máximas autoridadesde las instituciones del Estado, sonresponsables de los actos,contratos o resoluciones emanadosde su autoridad. Además seestablecen las siguientesatribuciones y obligacionesespecíficas: I. Titular de la entidad:a) Dirigir y asegurar laimplantación, funcionamiento yactualización del sistema decontrol interno y de los sistemasde administración financiera,planificación, organizacióninformación de recursos humanos,materiales, tecnológicos,ambientales y más sistemas

administrativos: b) Disponer quelos responsables de las respectivasunidades administrativasestablezcan indicadores de gestión,medidas de desempeño u otrosfactores para evaluar elcumplimiento de fines y objetivos,la eficiencia de la gestióninstitucional y el rendimientoindividual de los servidores; c)Colaborar y disponer lacooperación del personal a sucargo con los auditoresgubernamentales y aplicar lasmedidas correctivas establecidasen las recomendaciones deauditoría; d) Cumplir y hacercumplir las disposiciones legales yreglamentarias, las regulaciones ydemás disposiciones expedidas porla Contraloría General delEstado;…”
Que, la Ley Orgánica de la ContraloríaGeneral del Estado, dispone en suArt. 92 de las Recomendaciones deauditoría que las recomendacionesde auditoría, una vez comunicadasa las instituciones del Estado y asus servidores, deben ser aplicadasde manera inmediata y con elcarácter de obligatorio; seránobjeto de seguimiento y suinobservancia será sancionada porla Contraloría General del Estado;
Que, mediante Resolución deDelegación de fecha 2 de abril de2014, el infrascrito delegó alabogado Pavlo Llerena Martinetti,Coordinador General de MejoraContinua, varias atribucionesrelativas a la Contraloría Generaldel Estado;
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En uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias,
RESUELVE

Art. 1.- Delegar al abogado AlfredoEscobar Avilés, Coordinador Provincial deCompras Públicas, el ejercicio de lassiguientes atribuciones:a) Realizar el seguimiento y disponer lasmedidas correctivas para elcumplimiento de las recomendacionesemitidas por la Contraloría Generaldel Estado generadas en los procesosde auditoría a la Institución, una vezque estas sean puestas encomunicación del Gobierno Provincialdel Guayas;b) Requerir y disponer directamente alos funcionarios involucrados en elcumplimiento de las recomendacionescualquier tipo de información y/oreporte al respecto de la aplicación delas mismas;
Art. 2.- De la ejecución de la presentedelegación, el Delegado deberá informarquincenalmente a la Máxima Autoridad.
Art. 3.- Esta resolución entrará en vigenciaa partir de su suscripción y tendrá unavigencia indefinida, pudiendo ser revocadaen cualquier momento por la autoridaddelegante. La renuncia o separación delfuncionario delegado, dejará sin efecto lapresente delegación.
Art. 4.- Se deroga expresamente laResolución de delegación suscrita el 2 deabril de 2014 y toda otra norma odisposición que se le oponga sea en oficioo resolución.

Art. 5.- El delegado anterior, CoordinadorGeneral de Mejora Continua, remitirá deforma inmediata al CoordinadorProvincial de Compras Públicas, toda ladocumentación y archivos generadoshasta la presente fecha sobre estamateria.
Art. 6.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución dedelegación y su publicación en la gacetaoficial de la Institución.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 5días del mes de julio del año 2016.
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Que,

La Máxima Autoridad der Gobierno provinciar der Guayas

CONSIDERANDO:

el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los
gobiernos autónornos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán_ por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y particlpación ciudadana, determinando que constituyen
gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, los consejos provinclales;

el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la
administracíón pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principiosde eficacia, eficiencía, calidad, jerarquía, desconcentración, 

- 
descentr'al¡zaiión,

coordinacíón, part¡cipación, planificación, transparencia y eva luación ;

el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía admínistrativa,
política y financiera;

Que,

Que,

Que, el inciso segundo del artículo 252 de la Constitución de ta Repúbtica del Ecuador,
establece que quien ejercerá la máxima autoridad administrativa en cada provincia
será el Prefecto;

Que, de conformidad con_ la letra j) del aftículo 50 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al Prefecto Proviniial, entre
otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias;

Que, el aftículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonornía y
Descentralización establece que el Prefecto Provincial es la primera autoridad del
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial;

el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone en su
Art' 28 del Seguimiento y control que la Contraloría General a los tres meses de haber
entregado a la entidad examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima
autoridad o representante legal, que informen documentadamente sobre el estado de
la implementación de las recomendaciones.

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece en su Art. 7l de las
Máximas autoridades, titulares y responsables que los Ministros de Estado y las
máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos,
contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las
siguientes atribuciones y obligaciones específicas: I. Titular de la entidad: a) Dirígir y
asegurar la implantación, funcionamiento y actualización del sistema de control
interno y de los sistemas de administración financiera, planificación, organización
información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientalés y más
sistemas administrativos: b) Disponer que los responsables de las respectivas
unidades administrativas establezcan indicadores de gestión, medidas de desempeño
u otros factores para evaluar el cumplimiento de fines y objetivos, la eficiencia de lagestión institucional y el rendimiento individual de los servidores;
c) Colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores
gubernamentales y aplicar las medidas correctivas eitablecidas en las

Que,

Que,
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Que la Fotocoplá que a

Ab. José Antonio

tecado es lgual al
los archlvos

Que, la Ley orgánica de la contraloría General del Estado, dispone en su Art. 92 de lasRecomendaciones de auditoría que las recomendac¡ones de auditoría, unu 
- u.icomunlcadas a las instituciones.del Estado y a sus servídores, deben ser aplicadas demanera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán oÚjl,to-á. reguimiento y suinobservancia será sancionada por la Contraioría General del Estado.

Que, mediante Resolución de Delegación de fecha 2 de abril de 2014, el infrascrito delegó alabogado Pavlo Llerena Martinetti, coordinador 6eneral de Mejora continua, variasatribuciones rerativas a ra contrarorá Generar oeirstaoo;
En uso de sus atribuc¡ones y facurtades regares y regramentarias,

RESUELVE

Art' 1'- Deleoar al abogado Alfredo Escobar Avilés, coordinador provincial de comprasPú bl lca s, et ejárci cio ¿ e ia-J iig u iániJs" a t ri o u ci o n es :

a) Realizar el-seguimiento y..disponer las medidas correctivas para el cumplimiento delas recomendáciones ení¡tioái. po_r rá-coñiiJrcüiá'cenárar-¿Et'Ésiáoo generadas enlos procesos de auditoría a lá institlrífi, ;;; vez que estas sean puestas encomunicación del Gobierno provinciái Oél Cr'aval.b) Requerir I d.isponer directamente a róé iuncionarios involucrados en elcumplimiento de las recomendac¡ones cuatquler'iipo de inro.mát¡éñ'r¡o reporte atrespecto de la aplicación de las mismas

Art'2" De la eiecución de la presente delegación, el Delegado deberá informarquincenatmente a Ía ¡'rá*¡rna elrtóiio5á.

Art' 3'- Esta resolu:ió-t-"1!l?tá en vigencla a,partir de su suscripción y tendrá una vigenciaindefinlda. pudiendo ser revocaoa eñ.-cuaJqui'ei. ñioñJnio por TJ áutbi¡áál deteganre. Larenuncia o separacíón del funcionarió delégü,i, ¿ájltiiiiri erecto ta presente detegacrón.
Art'4'- se deroga expre§ame.nte la Resolución de delegación suscrita el 2 de abril de 2ü14y toda otra norma o disposición quá se re opongá sJJ éñ oricio o resorución.
Art's'- El deleoado anterior, el coordinador General de l,lejora continua, remitirá de formainmediata al cóordinaooi práünááide'C;mpird pLtirü.rl'toa, ra documéntación y archivosgenerados hasta la presente fechasoure esta materia.
Art'6'- Encárguese la.Dirección Provincial de secretaría General del despacho de la presenteresotución de detesación y su pubticaiión eñlJéáclll'órñiJi?"'lJ'j;;tiiñil;:
Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas, a los 5 días del mes deJulio del año 2016.
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¡IóVTNC¡AL DEL GUAYAS

:::?3:3.^:i:1":^9"-?ya¡1o!a; d) cumplir y hacer cumptir las o¡sslitÉiffiffi
nsl::: 1Il 

rl"^r.,- lT res u r a ci o n es' y ¿ eni¿ i á i, po, ¡.i o n ; ;; ñ ü;:TtrH?átrtrñT,tGeneral del Estado;...,,
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